
DIRECCION ADA,iINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA CAMILA ARIAS CARRASCO

DECRETO ALCALDICIO N'

CHILLAN VIEJO, 2 I itAR Z¡n
VISTOS:

1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre
"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 14.03.2023.
b).- La neces¡dad de contratar una Técnico Diferencial para cubrir 38

horas cronológicas en la Escuela Quilmo, conforme al PADEM 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo con fecha 15.03.2023 de Doña

CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO, Cédula Nacional de ldentidad
N'17.256.685-5, con carácter definido desde el 01 03.2023 hasta el 29.02.2024,
como Técnico Diferencial, para cubrir 38 Horas Cronológicas Semanales en Escuela
Quilmo de la Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $443.000.- conforme subvención PIE
en la Escuela Quilmo, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que
se pagara por mensualidades vencidas.

3.- IMPUTESE, los gastos decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención

ANOTESE, COMUNIQUESE, RE IVESE REMITASE.
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lvtunicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Ch¡llán Viejo, '15 de mazo de 2023, entre la llustre l\¡un¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, Corporeción
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de tdent¡dad N"13.842.5d2-9, dom¡c¡tiada para estos
efeclos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelánte, el Empleador y, doña CAMILA
FERNANDA ARIAS CARRASCO, de Nacionalidad Chilena, de estado civ¡l Soltere, RUN N'
17.256.685-5, con fecha de nacim¡ento del 18 de enero de 1990, de Profesión u Oficio Técnico Nivel
Superior Educación Diferencial, domlcil¡ada en Padre Hurtado lll, Serrano #970, Chillán Viejo, en
adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas
que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico
D¡ferencial para la Escuela Ou¡lmo de la Comuna de Chillán V¡ejo y realizar todas aquellas
activ¡dades que emanen precisamente de la natura¡eza de su Empleo, directa o indireclamente
relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o e¡ Reglamenlo Orgán¡co de
la llustre Municipal¡dad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo contratado, las actividades
de colaboración que se asignen al Trabajador por los Directores de los Establecim¡entos, la Directora
del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en la dependencia de la Escuela Quilmo, de la Comuna de Ch¡llán
V¡ejo o en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remunerac¡ón imponible de $443.000.- (cuatrocientos cuarenta y tres mil
pesos) conforme subvención PIE en la Escuela Quilmo, más ley 19.464 y Asignación por
concentración de álumnos prioritarios, se pagará el últ¡mo día háb¡l del mes en las of¡cinas del
DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remuneraciones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no traba.iado, permisos sin goce de
remunerac¡ones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 38 horas cronológicas semanales en Escuela
Quilmo, de acuerdo a la distribución horaria que se le as¡gne por el Director del Establec¡miento, en
las diversas jornadas del Establecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto e las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizer las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción del D¡rector del Establec¡miento.
b) Se obl¡ga a cumplir las instrucciones que le sean impertidas por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
fepresentante.
c) El lrabajo se realizará en dependenc¡a de la Escuela Quilmo u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jureda señaló no estar afecto a
n¡nguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejerc¡c¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendenles a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los funcionar¡os d¡rectivos, haste el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, inclus¡ve de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito
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SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Funciones. El trabelador estará sujeto a lo establec¡do en el
artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

Su infracción dará derecho e la Mun¡c¡pal¡dad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

a) 05 días de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se le pagará reajuste del Sector Públ¡co, aguinaldo de Fiestas Patrias y bonos especiales que se
otorguen a todos los funcionarios conforme la ley, bajo cumplimiento de los requ¡s¡tos de cada
beneficio.
c) Tendrá derecho a capac¡tác¡ón y los gestos propios ¡nherentes e ellos.

Cualquiera otra prestac¡ón que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá confer¡da a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajedor, pud¡endo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO. - De la Dureción
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo deflnido, a conlar del 01.03.2023 hasta el 29.02,2024.

DECIMO. - Todas aquellas cuest¡ones no provislas en este Conlrelo se regirán por las disposic¡ones
del Cód¡go del Trabaio.

DECIMO PRIMERO. - Para todos los efectos de esle Contrato, Ias partes fúen su dom¡c¡l¡o en
Serrano N" 300 de Ch¡llán V¡ejo y se somele a la jur¡sdicción de sus Tribunales.

OECIMO SEGUNDO. - El presente Contrato se fi ares. uno d
recib¡r el Trabajador en este aclo a su entera conf
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OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el trabajador ut¡l¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stes o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes benef¡cios:

los cuales declara

RUT: 17.256.685-5
TRABAJADOR

¿AN

( \

/flp

Sergio
Resaltado


